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Lima; 2 I l{ov,2019

VISTOS:

El Informe N' 1491-2019-M|NEDU^/MG|-PRONABEC-OCONC| emitido oor ta
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, el Informe f.,¡" Z9S3-zOl g-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF emitido por la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, el Informe N' 1i92-2019-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-OAF-UCCp
emitido por la Unidad de Contab¡lidad y Control previo; el Informe Legal N. 1230-2019-
MINEDU^,/MGI-PRoNABEC-oAF emitido por la of¡cina de Adminisüación y Finanzas; y
demás recaudos que acompañan al SIGEDO 56616-2019, y;

CONSIDERANDO:

Oue, med¡ante Resolución Directorat Ejecutiva No 022-2014-MtNEDU¡r'MGt-
OBEC-PRONABEC de fecha 17 de enero del 2014, aprueba la Convocator¡a 201 4-l v las
Bases del Concurso de la Beca Presidente de la República para estudios de maestrias o
doctorado en instituciones de educación super¡or de Alemania, Argentina, Australia,
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, España, Estados Un¡dos, Francia, Holanda. México,
Nueva Zelanda y Reino Un¡do,

Que, con Resolución Jefaturat N' 042-2014-MINEDU-VMG|-OBEC-PRONABEC-
OBPOST de fecha 27 de mayo del 2014, que aprueba los resultados del concurso para el
otorgamiento de la Beca Presidente de la República para estudios de Maestrías V
Doctorados en ¡nstitucior!¿s de educación superior de Alemania, Argentina, Australiá,
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, México,
Nueva Z€landa y Reino Unido, considerándose a 86 (ochenta y seis) becarios, entre los
cuales se encuentra la b-^caria Ana Cecilia Ho palma del programa de Doctorado en
Alimentación y Nutrición; a,5imismo, se establece el período académico;

Que, a üavés de la Resolución Directorat Ejecutiva N" 1 18-2018-M|NEDU-VMG|-
PRONABEC de fecha 30 de abril del 2019, se aprueba los montos de la subvención de
los costos académicos, sujeto a rendición, de setenta y siete (77) becarios de la Beca
Presidente de fa República, Convocatorias 2013-lt, 2ji4-t, ZOi4-|, 2O14-|t,201S, 2016,
20171y 2017)l;



Que, mediante Informe N' 479-201 g-Ml N EDU¡'/MGI-P.RONABEC-UCCORLIM de
fecha 19 de marzo del 2019, la UCCOR Lima sol¡cita el re(.onocimiento de deuda por
reembofso por el concepto de costos académicos (Pensión Académica 2017-2y 2018-11 a
favor de la becar¡a Ana Cecilia Ho Palma del Programa de D5ctorado en Alimentación y
Nutr¡ción, de la Beca Presidente de la República - Convlcatoria 2014-l de la IES
Un¡versidad de Barcelona - España, con solicitud de pago l\? 24327 y conformidad de
pago N' 10741 . Sin embargo, dicha solicitud no logró ser procesada debido a que la
becaria en mención no contaba con cuenta activa para realizar el reembolso, por lo que el
expediente fue devuelto a la UCCOR Lima;

Que, con Informe N" 1491-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OCONCI de fecha
04 de noviembre del 2019, la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación
lnternacional señala que corresponde efectuar el pago reembolso de reconoc¡miento de
deuda a la becaria Ana Cecilia Ho Palma por concepto de costo académico 2018
(Pensión académica 2017-2 y 2018-1) del Programa de Doctorado en Alimentación y
Nutrición de la Universidad de Barcelona - España;

Que, mediante Informe N' 1 536-201g-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OBE de fecha
06 de noviembre del 2019, señala que resulta necesar¡o continuar con el trámite de
reconocer la obligación a favor de la becaria Ana Cecil¡a Ho Palma, quien cursa estudios
de Doctorado en la Ltniversidad de Barcelona, becaria de la Beca Presidente de la
República - Convocatoria 2014-1, por concepto de coslos directos de los semestres 2017-
2 y 2018-1, cuyos valores se encuenlran en la Resolución Directoral Ejecutiva N' 188-
201 8-MI NEDU¡r'MGI.PRONABEC;

Que, a través del Informe N' 2953-2019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF-USF de
techa 22 de noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento considera
viabfe el reconocimiento de deuda por reembolso por el importe total de € 540.92
(quinientos cuarenta con g2l1 00 euros) a favor de 01 becario de la Beca Presidente de la
República - Convocaloria 2014-l de la IES Universidad de Barcelona - España, por
concepto de costos directos (Pensión Académica 2017-ll y 2018-l);

Que, en virtud del Informe N" 1 192-2019-MINEDU¡',/M1,)I-PRONABEC-OAF-UCCP
ha 25 de noviembre de 2019. la Un¡dad de Contabilidad v Control Prev¡o" de fecha 25 de noviembre de 2019, la Un¡dad de Contabilidad y Control Prev¡o

'--'. ' recomienda reconocer la deuda por reembolso por el importe tatal de € 540.92 (quinientos

I cuarenta con 9?100 euros) a favor de 01 becar¡a de la Beca Presidente de la República -
| .. r' . Convocatoria 2O14-l de la IES Un¡versidad de Barcelona -''' España, por conceplo de
, ,. ' . 

costos directos (Pensión Académica 201711 y 201 8-l), de acuerdo a la Resolución
. ' Directoral Ejecut¡va N' 188-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y la norma apl¡cable para

las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que los gastos
comprometidos y no devengados al 31 de dic¡embre de cada año pueden afectarse al
presupuesto ¡nstitucional del año fiscal inmediato siguiente; en tal caso, se imputan dichos
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal;

Que, mediante Resolución Directoral No 003-2019-EF/50.01 del 1 1 de enero de
201 9, se aprobó la Directiva No 001-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, así como sus Modelos y Formatos; cuyo objeto es establecer las pautas
para la ejecuc¡ón de los presupuestos institucionales de los pliegos del Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para el año fiscal respectivo;



Que, el artículo 17'de la c¡tada Direct¡va indica que el devengado es el aclo de
admin¡stración mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un
gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditac¡ón documentar¡a ante el
órgano competente de la real¡zación de la prestación o el derecho Cel acreedor;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 017-84-PCM, conl¡ene las normas que regulan la tram¡tación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organ¡smo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o vigente mediante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el funcionario homólogo; ásimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documenlación que acredite el
cumplimiento de la obligacón;

Que, el artículo 3,del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiéndo sido afectadas presupuestar¡amente, han sido contraídas
en un ejerc¡cio fiscal an:,ter¡or dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de CompromÉos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
articulo 7 que el organismo deudor, prev¡o a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplim¡ento de la obligación en los casos de
adquis¡ciones y conlratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejerc¡cio vigente;

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministeriat N" 735-2018-MtNEDU v su Fe de

.t , ./ ,' vrevrtve vevsrrvquvo'

7 it/ respecto de las obligac¡ones que les correspondan, sin intereses, en concordancia con la
/ /lJ .normativa vigente, así como resolver los recursos administrativos de reconsideración
Ul ,, interpuestos contra dichos actos';

Que, por Resolución Directorat Elecutiva No 56-201 9-MtNEDU¡,/MG|-PRONABEC
de fecha 11 de marzo de 2019, se aprobó el Proced¡miento Denominado "Reconoc¡m¡ento
de Deudas de Ejercicios Anleriores"; cuya finalidad es establecer los pasos para el

;bgr-l!x\ reconocimiento de deudas producto de las obl¡gaciones contraídas durante un
2íñW"t",tinado ejercicio fiscal anterior y que no fuerón canceladas oportunamente de

a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Éiubvenc¡ones para estud¡os en el Perú y en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Extraniero én el PRONABEC. El referido piocedimiento
tiene por sustento principal el Decreto Supremo No Ol 7-84-pCM;

Que, mediante Solh¡tud recibida el 26 de noviembre de 2019, la becaria solic¡tó al
PRONABEC el reconocim¡ento de deuda por reembolso por concepto de costos directos
(Pensión Académica 2O1i -ll y 2018-l), adjuntando documentos sustentatorios; en ese

erratas de fecha 6 de ene o de 2019, establece, "Delegar en los jefes de las Oficinas de
_. Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte

.i_.' .. del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, Ia facultad de
". ,.",1.:,t' reconocer adeudos de ejercicios presupueslales anteriores y. créd¡tos devengaoos,
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sentido, la Ofic¡na de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional efectúo la
revisión de lales documentos y verificando gue se encontraba conforme, procedió a
generar la Solicitud de Pago de Conceptos Académicos N'30703; luego de ello, procedió
a em¡t¡r la Conformidad de Pago por Servic¡os Académicos N" 15266, la cual fue suscrita
por la citada Oficina, para que se continúe con el trámite correspondiente;

Que, la Of¡c¡na de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional señala que
la razón por la que no se pudo efectuar el pago en el año 2018, obedeció a que la becaria
Ana Cec¡lia Ho Palma presentó los requisitos completos y en or¡ginal para el trám¡te de
reembolso que estipula la normativa de PRONABEC el 26 de noviembre de 2018; sin
embargo, dicha solicitud no logró ser procesada debido a que la becaria en mención no
contaba con cuenta act¡va para realizar el reembolso; iniciando de esta manera el proceso
de reconocimiento de deuda por reembolso a favor de la becaria Ana Cecilia Ho Palma,
de la Beca Presidente de la República - Convocatoria 201n), por concepto de costos
académicos (Pensión académ¡ca 2017-ll y 2018-l);

Que, mediante el lnforme Legal N' 1230-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF
de fecha 27 de noviembre de 2019, la Ofic¡na de Admin¡sfación y Finanzas concluye que
resulta procedente reconocer la deuda y autorizar el reembolso de pago de € 540.92
(quinientos cuarenta con 92/100 euros) a favor de 01 becario de la Beca Presidente de la
República - Convocatoria 2014-1, por concepto de costos directos (Pensión Académica
201711 y 2018-l) de la IES Universidad de Barcelona - Espa ña, en mérito a que se ha
verificado la obligac¡ón pend¡ente de pago a favor de los becarios y derivado del ejercicio
presupuestal (periodo 2018), de acuerdo a la Resolución Directoral Ejecutiva N' 188-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones pendientes
de pago de ejercicios anteriores:

, , .i Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de

' f L Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del

lf . PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
'., V ¡" modificada por la Se)da Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281

aprobado medianle Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos
Supremos N's 008-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N'705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el reembolso de pago de € 540.92
(quin¡entos cuarenta con 9211 00 euros) a favor de 01 becar¡o de la Beca Presidente de la
República - Convocatoria 2014), pot concepto de costos directos (Pensión Académica
2017)l y 2018-l) de la IES Universidad de Barcelona - España, con arreglo a la
Resolución Directoral Elecutiva N' 188-201 8-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y la normativa
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al
Anexo N' 01 adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Not¡f¡car la presenie Resoluc¡ón a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Prev¡o de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales, y en las "Normas para la Ejecución



ti
Presupuestar¡a del Pliegoi0l0: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N" 316-201S-MINEDU y modificada por ta Resotución de Secretaría General
N'203-2016-MINEDU, y cbn arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resoluc¡ón en el portal electrón¡co Institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase



ANEXO N'01

I{' DE BECARIGS 01 BECARIO

BECA BECA PRESIDENTE DE LA BEPÚBLICA

CONVOCATORIA 2014-l

rEs UNIVEBSIDAD DE EIARCELONA

SEDE BARCELONA _ ESPAÑA

CONCEPTO cosTos DrREcTos (PENsr0N AoADEMTCA 2017{ Y 2019-r)

frtoNEoA EUROS


